
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 10
DEL 10 AL 12 DE ABRIL DE 2018

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

RADICADO

2016-00503

2016-00411

2016-00621

2016-00592

2016-00435

2016-00485

2016-00409

2016-00464

2016-00431

2016-00449

MEDIO DE CONTROL

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

DEMANDANTE

Eufracia Antonia
Hernández Paez

Rafael Enrique Morelo
Pastrana

Alba Amparo Arroyo
Calderón

Osear Javier Berrio
Correa

Elisetdel Carmen Motes
Alegre y su menor hijo
Elkin Andrés Pérez
Montes

Licinio Palacios Palacios

Iracema del Carmen
Nieves Julio

Vera Luz Díaz González

Emiro Manuel Vergara
Pacheco

William Fernández
Cárdenas

DEMANDADO

Departamento de Córdoba

COLPENSIONES
ELECTRICARIBE

COLPENSIONES

Nación - MinDefensa - Ejército
Nacional

Nación - MinDefensa - Ejército
Nacional

Nación - MinDefensa - Ejército
Nacional

UGPP

Nación - MEN - FNPSM - Dpto
de Córdoba - Secretaría de
Educación Dptal

Nación - MinDefensa - Ejercito
Nacional

CREMIL

TRASLADO EXCEPCIONES

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado (a)
de la parte demandada.

TERMINO

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres {3} días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) dias

Tres (3) días

VENCE

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

12de abril de 2018

12 de abril de 2018

12 de abril de 2018

btüRETARIA: Con el objeto de dar a conocer a las partes las excepciones propuestas por el apoderado (a) del ente demandado, y en cumplimiento a lo

2° del C.P.A.C.A, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO SECRETARIAL POR TRES (3) níag HDY m DF ARBJJ-DE 2018 SIENDO LAS 8.00 A.M y SE

H1
JU-

ordenado en el articulo 175 - parágrafo

DESFIJA EL DÍA 12 DE ABRIL de 2018 A

AURA EUSA PORTNOY CR J


